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ta 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Presidencia del Consejo deMinistros 
Decreto disponiendo que las Asociacio

nes que se hallen comprendidas en el 
art. 1° de la Ley de 28 de Enero de 
1906 se considerarán, sin distinción, 
sometidas al Ministerio de Agricul
tura, como Sindicatos Agrícolas. 

Ministerio de la Ootoernación 
Orden-circular disponiendo que todos 

los socios del Tiro Nacional de Es
paña con más de un año de anti
güedad en el mismo, que posean ar
mas de valor artístico e histórico 
o tengan colección de finalidad de
portiva y ganadas en concursos, so
licitarán permiso especial del Direc
tor general de Seguridad, los residen
tes en Madrid y su provincia, y de 
los Gobernadores civiles en las res
tantes. 

Administración central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Administración. — Anunciando a 
concurso, por término de treinta 
oías hábiles, la provisión de las pla-
zas de Directores de Bandas de mú-
SlCa ^ue figuran en la relación que 
Se inserta 
unciando a concurso, para su pro-
tóíon en propiedad, la Intervención 
fondos del Ayuntamiento de A l 

mería. 

Administración mnnicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
de Enero último. 

Sección administrativa de primera 
E n s e ñ a n z a de León.—Anuncio. 

Presidencia üel Consejo le Minlsiros 
D E C R E T O 

La ley llamada de Sindicatos Agrí
colas de 28 de Enero de 1906, tu 
vo por objeto regular la actividad 
colectiva en materias de Agricul tu
ra y Ganader ía . 

La índole misma de su existencia 
indica que dichas Asociaciones han 
de tener re lación directa con el M i 
nisterio de Agricultura en todas sus 
actividades claramente precisadas 
en el a r t ícu lo 1.° de la Ley que les 
dió origen legal. 

E l Decreto de 4 de Julio de 19M, 
elevado a la Ley por la de 9 de Sep
tiembre del mismo año, reguló a su 
vez las instituciones de cooperac ión 
que se estableciesen principalmente 
con este objeto, incluyendo en las 
de productores a las agropecuarias. 

Estas dos Leyes, dictadas con fina
l idad distinta y cuya directriz se dis
cr imina por la diversidad de su ob
jeto, han producido en la prác t ica 
una verdera confusión, que repre
senta en sus resultados una antino
mia legal que en realidad no existe 
m á s que en las desviaciones de la 
prác t ica , toda vez que mientras unas 
colectividades, atentas a su fin p r i 
mordial , se constituyen en Sindica
tos Agrícolas naturalmente coordi
nados con el Ministerio del Ramo, 
otras, confu ndiendo el concepto de 
la cooperac ión con otros de muy d i 
versa índole , dependen directamente 
del Ministerio de Trabajo, produ
ciéndose así una dupl icidad de j u 
risdicciones que p o d r í a n ser causa 
de funestos resultados. 

Precisa, pues, dar la norma nece
saria para que una ley ú n i c a en sí 
misma no pueda ser objeto de ap l i 
caciones divergentes contrarias a su 
fin esencial. 

Por tanto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Las Asociaciones que 

se hallen comprendidas en el a r t í cu 
lo 1.° de la Ley de 28 de Enero de 
1906, se cons ide ra rán , sin d is t inc ión , 
sometidas al Ministerio de Agr icu l 
tura, como Sindicatos Agrícolas . 

Ar t ículo 2:° La cons ide rac ión de 



Sindicato Agrícola se determina por 
la cons t i tuc ión de la Asociación o 
Sociedad para alguno o algunos de 
los fines expresados en el a r t í cu lo 1.° 
de la referida Ley, y d e b e r á n some
terse a las normas del Reglamento 
vigente de 16 de Enero de 1908. 

Art ículo 3.° Será potestativo en 
las Asociaciones de esta naturaleza, 
cuando tengan fines de cooperac ión , 
acogerse a los preceptos de la legis
lación social, sin perjuicio de lo pre
venido en los ar t ículos anteriores. 

Art ículo 4.° Los organismos com
petentes del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previs ión, cuando con el j ̂ ue concede 

J„ i - _._ I DeDartamen 

MISTERIO DE U GOBERNAG Ó 
ORDEN CIRCULAR 

Visto el escrito elevado a este Mi
nisterio por la Presidencia del T i ro 
Nacional de España , solicitando que, 
en re lac ión con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 5.°, pár rafo segundo, de la 
ley de tenencia y uso de armas de 
finalidad deportiva, cuyos poseedo
res se hallan provistos del permiso 
especial del Ministerio de la Guerra, 
se hagan extensivos a los socios de 
dicho Ti ro Nacional los beneficios 

la circular del citado 

nombre de Cooperativas, se presen-! DePartamento ^ G"er™ de ^ 
ten Estatutos que impliquen la exis- i Diciembre pasado (D O num. 300); 
tencia de una Asociación con act ivi- ? vlsto e\ l n f o ™ e ^ la I ^ p e c c i o n 
dades que puedan ser aná logas a las! general de la Guardia civi1 ^ de con-
que d e s e m p e ñ a n los Sindicatos Agrí 
colas, su spende rán su a p r o b a c i ó n 
ín ter in no haya reca ído la del Minis
terio de Agricultura, al cual se rán 
remitidos como primer t r ámi te . 

Art ículo 5.° Aná logamente , el M i 
nisterio de Agricultura p rocederá 
con el de Trabajo cuando en los Sin
dicatos Agrícolas aparezcan insti tu
ciones de mutualidad, previs ión y 
cooperac ión . 

Art ículo 6.° Quedan sujetas a lo 

formidad con el mismo. 
Este Ministerio ha tenido a bien 

resolver lo siguiente: 
Para cumplimiento de lo dispues

to en el a r t ícu lo 5.° de la ley de 22 
de Noviembre ú l t imo (Gaceta n ú m e -

teríst iras, entregando una al intere
sado y la otra q u e d a r á como ante
cedente en la In te rvenc ión . 

Lo que digo a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. 

Madrid, 30 de Enero de 1935. 
ELOY VAQUERO 

Señores Director general de Seguri
dad, Inspector general de la Guar
dia c iv i l . Alto Comisionado de Es
paña en Marruecos, Gobernador 
general de Ca ta luña , Gobernador 
general de Asturias y Territorios 
anejos. Gobernadores civiles de 
provincia y Delegado del Gobier
no en Mahón . 
(Gaceta del día 2 de Febrero de 1935 

A'lfflSÍRACIÓN CENTRAL 
MNISTER 0 DE 14 GOBHCIÚN 

Dirección general de Administración 
Excmos. Sres.: Estando vacantes 

las plazas de Directoresde Bandas de 
ro 351), todos los socios del T i ro Na-; mús ica que figuran en la adjunta re-
cional de E s p a ñ a con m á s de un \ lación. 
año de an t igüedad en la misma, que | Esta Dirección general anuncia 
posean armas de valor art íst ico e concurso para su provis ión en pro-
his tór icas o tengan colección de fi- piedad, por t é rmino de treinta días 
nalidad deportiva y ganadas en con- i hábi les , contados desde el siguienle 
cursos, sol ic i tarán el permiso espe- ¡ al de la publ icac ión de esta convoca-

preceptuado en los a r t ícu los anterio-1 cia] que cita ei a r t ícu lo de referen- j toria en la Gaceta de Madrid y con 
res las Asociaciones o colectividades | cja. ¿gj Director general de Seguri- arreglo a las siguientes condiciones: 

su 1.a P o d r á n tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
incluidos en el escalafón provisional 

Estas peticiones se c u r s a r á n por ! del Cuerpo de Directores de Bandas 
conducto de las Juntas respectivas de Música, formado con arreglo alas 
del T i ro Nacional, en u n i ó n de du-1 normas establecidas por la Ley de 20 
pilcada re lac ión jurada, firmada por 

a que hace referencia el presente De-1 dadj los residentes en Madr id y 
creto, existentes en la actualidad, sea j p r 0 v m c i á , y de los Gobernadores ci 
cual sea su d e n o m i n a c i ó n . ¡ yiles en ias restantes. 

Art ículo 7.° En el plazo de dos 
meses, las Asociaciones o colectivi
dades a las que hace referencia este 
Decreto deberán cumpl i r con las dis
posiciones contenidas en el mismo 
para poder conseguir la oportuna 
autor izac ión de sus Estatutos y la 
inscr ipc ión por parte de los Minis
terios de Trabajo, Sanidad y Previ
sión y de Agricultura. 

Art ículo 8.° Las disposiciones con
tenidas en el presente Decreto en
t r a r á n en vigor a part ir del d ía si
guiente de su pub l i cac ión en la Ga
ceta de Madrid. 

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y cinco.—NICETO ALCALA-ZAMO
RA Y TORRES.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, ALEJANDRO 
LERROUX GARCIA. 

(«Gaceta» de 2 de Febrero de 1935) 

su Presidente, en la que se reseña
r á n todas las armas que posea cada 
interesado, caracter ís t icas de las mis
mas y estado de ut i l idad, dejando 
sin curso todas las peticiones de 
aquellos que no lleven m á s de un 
a ñ o , como m í n i m u m , de socio en la 
citada entidad. 

Una vez en poder del Director ge
neral de Seguridad o Gobernadores 
civiles las solicitudes y relaciones 
juradas, c o m p r o b a r á n la veracidad 
de lo solicitado por medio de sus 
Agentes en las capitales y por la 
Guardia c iv i l en los pueblos. 

Concedida la au tor izac ión , las I n 
tervenciones de armas de la Guardia 
c iv i l l evan ta rán , duplicada, acta de 
las que cada socio posea, para los 
fines indicados, con todas sus carac-

de Diciembre de 1932 y el Reglamen
to para su apl icac ión de 3 de Abril 
de 1934, Escalafón aprobado con ca
rác ter p ovisional por Orden de 4 de 
Enero ú l t imo (Gaceta del 10). 

2. a Los concursantes solicitaran 
las vacantes en instancias dirigida5a 
las Corporaciones municipales int6' 
resadas, a c o m p a ñ a n d o certificado11 
acreditativa de pertenecer a dicb0 
Cuerpo técnico, y pudiendo aportar 
cuantos mér i tos consideren opor 
tunos. 

3. a Dentro de los quince días 
guíenles a la t e rminac ión del co^ 
curso, las Corporaciones municip3 
les p rocede rán a examinar las fl 
rentes solocitudes presentadas y P _ ^ 
b r a r á n al que haya de desemp6 
la plaza, observándose para su 
nac ión las circunstancias qu^ 



jjiina el a r t ícu lo 26 del Reglamento 
¿e 23 de Agosto de 1924. 

4. a Una vez resuelto el concursoj 
darán cuenta los Ayuntamientos, por 
conducto del Gobierno c iv i l respec
tivo, a esta Dirección general, del 
nombramiento efectuado, remi t ién
dose testimonio literal del acta de la 
sesión en que se hiciera el nombra
miento. 

5, a Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción en el BOLETÍN! 
OFICICIAL de esta convocatoria, y los ! 
Ucaldes c u i d a r á n de que se fijen en I 

tablón de anuncios del Ayunta
miento en que exista la vacante. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Ma
drid, 7 de Febrero de 1935.—El D i 
rector general, Carlos Echeguren. 
Señores gobernadores civiles. 
Relación de plazas vacantes de Direc

tores de Bandas de Música que se 
anuncia a concurso. 
Albacete.—Chinchilla, segunda ca

tegoría, ciase sexta, 3.750 pesetas. 
Ciudad Real.—Tomelloso, primera 

categoría, clase quinta, 5.000 pesetas. 
Guipúzcoa.—Motrico, segunda ca

tegoría, clase sexta, 3.000 pesetas. 
f Gaceta de 9 de Febrero de 1935) 

Excmos. Sres.: Estando vacante la 
Intervención de Fondos del Ayunta
miento de Almer ía y hab iéndose 
omitido su publ icac ión en el concur
so de Intervenciones de fecha 24 del 
pasado Enero, publicando en la Ga-
ceta de Madrid del 26 de mismo. 

Esta Dirección general anuncia 
nuevo concurso para su provis ión en 
Propiedad, por t é r m i n o de treinta 
«"as hábiles, contados desde el si
guiente al de su pub l i cac ión en la 
wceta de Madrid, haciendo constar 
^Ue la aludida vacante es de prime
ra categoría y sueldo de 9.000 pese-
as, cuyo concurso se a justará a las 

lu ientes condiciones: 
• Podrán tomar parte en el pre-

ente concurso todos los individuos 
^ e Pertenezcan al Cuerpo de Inter-

ntores de Fon(los de la Adminis_ 
cup1?11 l0Ca1' tailto los ^ se en-
ven desemPeñando otra Inter-
pect.10.n corno los que estén en ex-: 
tenoaCl0n de destino, siempre que | 

confo11 ^ Capacidad le§al necesaria,! 
HefJl^rrne a las prescripciones del • 
^ amento de 23 de Agosto de 1924, 

S decretos de 23 de Agosto de I 

1926 y 14 de Noviembre de 1929 y 
Orden de 15 de Febrero de 1934. 

2. a Las instancias documentadas, 
p o d r á n presentarse en el Gobierno 
c iv i l de la provincia o directamente 
en la misma Corporac ión municipal . 

3. a En las instancias deberá con
signarse el domici l io del concursan
te, a los efectos de las notificaciones 
que hubieran de serle dirigidas; la 
fecha de su nacimiento; la clase de 
la In te rvención que desempeña , con 
certificación que acredite el tiempo 
que la hubiere servido; y los ingre
sados con posterioridad al 23 de 
Agosto de 1926 cons ignarán , además , 
el concepto en que fueron admitidos 
a las oposiciones. 

4. a A toda solicitud de concurso 
se a c o m p a ñ a r á la hoja de servicios 
del selicitante, autorizada y califica
da por el Presidente de la Corpora
ción en que los haya prestado, y las 
de los que no las tuvieren, por el I n 
terventor ante quien hayan efectua
do las prác t icas a que se refiere el 
párrafo tercero del a r t í cu lo 68 del 
Reglamento vigente. 

5. a Dentro del plazo de cinco días , 
una vez trancurrido el que se conce
de para la presen tac ión de las ins
tancias, el Gobernador c iv i l r emi t i r á 
a la Corporac ión interesada dichas 
instancias con los documentos pre 
sentados por los diferentes concur
santes, y , por su parte, la Corpora
ción d a r á cuenta al Gobernador, en 
igual plazo, de los aspirantes que d i 
rectamente hayan acudido a ella, de
tallando los mér i tos d é l o s mismos. 
De unas y otras solicitudes forman
do la oportuna relación, da rá cuenta 
el Gobernador c iv i l a la Di recc ión 
general de Admin i s t rac ión . 

6. a Transcurrido el plazo de pre
sentac ión de instancias y recibidas 
en la Corporac ión municipal las que 
se hubiesen presentado en el Gobier
no c iv i l de la provincia, será convo
cada aquél la a sesión extraordinaria, 
a fin de proceder al nombramiento 
de Interventor, con arreglo al p á r r a 
fo primero del ar t ículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1934. 

7. a Para resolver este concuso se 
a t e n d r á el Ayuntamiento a lo esta
blecido en el a r t ícu lo 241 del Estatu
to municipal . 

8. a Contra el acuerdo que adopte 
la Corporac ión al hacer la designa
ción de las personas que, entre los 
concursantes, haya de ocupar la I n 

tervención, los solicitantes que crean 
que la Corporac ión ha cometido al
guna infracción legal p o d r á n inter
poner el oportuno recurso conten-
ciosoadministrativo, previo el de re
posición, ante el propio Ayunta
miento. 

9. a Dentro del tercer d ía , una vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción da rá cuenta al Gobernador c iv i l 
y éste a la Direcc ión general de Ad
min is t rac ión , remitiendo certificado 
literal del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada al efecto, en la que 
cons ta rá la re lación de los concur
santes y condiciones de preferencia 
que se tuvieren en cuenta para el 
nombramiento, que la Corporac ión 
deberá notificar inmediatamente y 
en legal forma a los interesados. 

La Dirección general o r d e n a r á la 
publ icac ión del nombramiento en la 
Gaceta de Madrid y su r ep roducc ión 
en el Boletín Oficicial de la provin
cia. 

10. E l concursante en quien reca
yere el nombramiento que no se pre
sente a tomar posesión, sin causa 
justificada y apreciada así por la 
Corporac ión , en el plazo de treinta 
días , desde su pub l i cac ión en la Ga
ceta de Madrid, se en t ende rá que re
nuncia al cargo y la Corporac ión re
solverá nuevamente al concurso con 
sujeción a lo prevenido en el a r t ícu
lo 26 del citado Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, c o n t á n d o s e entonces 
el plazo de quince días a part i r de 
aquel en que termine el t é r m i n o po
sesorio. 

11. De conformidad con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 27 del Regla
mento orgánico, el concursante que 
haya renunciado o renuncie tres I n 
tervenciones pe rde rá el derecho de 
concursar vacantes durante los dos 
a ñ o s siguientes a la tercera renuncia. 

12. Si el Ayutamiento no resol-
viere el concurso dentro del plazo le
gal, acordase no resolverlo o efectua
se una des ignación notoria y mani
fiestamente nula, por serlo a favor 
de persona que de un modo evidente 
no llene las condiciones de la convo
catoria, lo cual impl icar ía , después 
de trancurrido el plazo legal, una re
nuncia táci ta a la des ignación, se en
t ende rá deca ído indefectiblemente 
en su derecho e incurso en el ar
t ículo 28 del mencionado Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, a cuyo 
efecto elevará a este Centro directi-



vo, por conducto del Gobernador c i 
v i l de la provincia, lista de los aspi
rantes al destino que se trata de pro
veer, con expresión de los mér i tos y 
servicios de los mismos, a fin de que 
esta Dirección general proceda a de
signar al que estime de mejor dere
cho, con arreglo a la Orden ministe-
t ia l de fecha 24 de Enero de 1935. 

13.a Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inserc ión en el Boletín 
Oficial de esta disposición, y el A l 
calde cu ida rá de que se fije en el ta
b lón de anuncios del Ayuntamiento 
el de concuso de la In te rvenc ión . 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Ma
dr id , 2 de Febrero de 1935.—El D i 
rector general, Carlos Echeguren. 
Señores Gobernadores civiles. 

' (Gaceta del día 8 de Febrero de 1935) 

Mmlmslradéa mmicíiHl 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
La Corporación municipal , en se

sión del día 2 del corriente, acordó 
seña la r el día 8 de Marzo a las diez y 
siete horas, para la ce lebración de la 
subasta relativa a la con t ra tac ión de 
las obras de cons t rucc ión de un edi
ficio Escuela (mixta), en el pueblo 
de Q u i ñ o n e s del Río, con sujeción al 
proyecto, redactado por el Arquitecto 
D. Luis Aparicio Guisasola, cuyos 
planos, presupuestos y pliego de con
diciones facultativas, econoraico-ad-
ministaativas y las particulares de 
este Ayuntamiento, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
todos los días laborables, hasta el 
anterior a la ce lebración de la su
basta en las horas de 10 a 13, bajo 
el tipo de 22.856, pesetas (veint idós 
m i l ochocientas cincuenta y seis pe
setas. 

La subasta se celebrará bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Tenien
te Alcalde en quien delegue, con la 
asistencia del concejal Síndico y del 
Secretario de la Corporación. 

Para tomar parte en la misma 
debe congsinarse en la Deposi tar ía 
munic ipal al presentar la proposi
ción, el 5 por 100 del tipo seña lado , 
cuyo depósito debe completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe de re
mate. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 

haber constituido en la Deposi tar ía 
munic ipal la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerrado 
con arreglo al modelo que figura a 
con t i nuac ión y extendidas en papel 
reintegrado con timbre del Estado 
de 4,50, debiendo presentarse a q u é 
llas en la Secretar ía de la Corpora
ción todos los días laborables de 10 
a 13, desde el siguiente a la publica-
c ióndel presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, hasta el 
anterior a la celebración de la su
basta. 

E l plazo para ejecución de las 
! obras se fija en seis meses, a contar 
desde el momento en que se ordene 

: comenzarlas. 
j En caso de resultar igual dos pro-
| posiciones, se verificará en el mismo 
acto l ici tación por pujas a la llana 
durante el t é rmino de quince m i n u 
tos y de existir igualdad, se dec id i rá 
por sorteo la ad jud icac ión de las 
obras. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello 
declarado bastante, por el Letrado 
con ejercicio en la provincia. 

Se hace constar que ha transcu
rr ido el plazo fijado por el a r t ícu lo 
26 del Reglamento para la contrata
ción municipal de 2 de Julio de 1924 
sin haberse presentado r ec l amac ión 
alguna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

Carrizo, 5 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, P. A., Constantino Pérez. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, en nombre 

propio, (o en concepto de apoderado 
de Don) teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos a 
que se refiere el ar t ículo 9 del Regla
mento de 2 de Jul l io de 1924 enterado 
del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o del día de 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas económico-admin i s 
trativas y las particulares de este 
Ayuntamiento y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta y conforme en todo con 
los mismos, se compromete con 
extricta sujeción a las condiciones 
de los mencionados documentos por 
la cantidad de... (aquí la propos ic ión 

i 

porel precio tipo o con la baja que se 
haga, advi r t iéndose que será desecha-
da toda la que no exprese escrita en le, 
tra la cantidad en pesetas céntimos). 
Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros de cada oficio y cate
goría de los que hayan de ser em, 
picados en las obras, la remunera
ción por jornada legal y horas 
extraordinarias que se util icen, en 
n ingún caso sea menor a los tipos 
que se abonen en esta localidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 86.-56,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formadas las cuentas municipa-
les del año de 1934 y en cumplí-
miento a lo que determina el artícu
lo 579 del Estatuto municipal , que-
dan de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento por un 
perí©do de quince días, a contar 
desde el de la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Joarilla, 8 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado el repartimiento de ar
bitrios municipales por los concep
tos de carnes frescas y saladas, bebi
das y alcoholes, así como por los 
terrenos destinados a la agricultura, 
de conformidad a las ordenanzas 
aprobadas a estos efectos, queda ex
puesto al púb l i co el referido reparti
miento para el ejercicio de 1935,en 
la Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince d ías háb i les , previniendo 
a los contribuyentes que el que no 
se conformase con la cuota asignada 
q u e d a r á sujeto a la fiscalización yse 
le i m p o n d r á la que resulte conforme 
a las ordenanzas y pasados los q^11' 
ce d í a s de su exposición no serán 
atendidas las reclamaciones quese 
formulen. 

Vil lamorat ie l , 6 de Febrero de 
1935.=:E1 Alcalde, Benito Casado-^ 

AdminístraGión de justicia 
Juzgado de primera instancia de Le0̂  
Don Enrique Iglesias Gómez, JueZ 

primera instancia de León j -
partido. 
Por el presente hago saber: Q116 

este Juzgado y Secretar ía úniCA 



frendante, pende pieza de exacción 
j costas de la causa seguida en este 
Juzgado con el n ú m . 102 de 1926, 
obre estafa, contra Laureano Fer

nández y Fe rnández , vecino de San 
\ndrés del Rabanedo, en la que por 
rovidencia del día de hoy, se ha 

acordado sacar a púb l i ca subasta 
ñor primera vez, t é r m i n o de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
e títulos y por el precio en que han 
ido tasadas, las fincas embargadas 

al expresado penado como de su pro
piedad y de la descr ipc ión siguiente, 
sitas todas en t é r m i n o municipal de 
San Andrés del Rabanedo. 

1. a Una tierra, centenal, al sitio 
e Chascornesde, de cabida una he-
ina o 9 áreas 40 cent iáreas , l inda: 

al Este, con María Villaverde; Sur 
y Norte, con terrenos comunales y 
Oeste, con tierra de Josefa F e r n á n 
dez; tasada en 10 pesetas. 

2. a Otra tierra, centenal, al sitio 
de Casa Llana, de cabida 3 heminas 
o 27 áreas 60 cent iáreas , l inda: al 
Norte, de María F e r n á n d e z ; Oeste, 
de Bartolomé Oblanca; Este, Pablo 
Laiz y Sur, con J o a q u í n García; ta
sada en 45 pesetas. 

3. a Otra tierra, centenal, al sitio 
de Illunaga, cabida hemina y media, 
que linda: al Este, con Santiago Cen
teno; Norte y Sur, Matías Santos y 
Oeste, Jul ián Fe rnández ; tasada en 
25 pesetas. 

4. a Otra tierra, centenal, al sitio 
de Fantón, cabida de 2 heminas, 
linda: al Este, con terreno común ; 
Sur y Norte, tierra de herederos de 
Raimundo Robla y Oeste, J u l i á n 
Fernández; tasada en 20 pesetas. 

5-a Otra tierra, centenal, en el 
Misino sitio al F a n t ó n , de cabida de 
una hemina, que linda: al Sur, terre-
no comunal y Norte, tierra de Ber
nardo Fernández; tasada en 100 pe
setas 

6; Otra tierra, centenal, en el 
« ' smo sitio ai F a h t ó n , de cabida de 
j - neminas o 18 áreas y 80 cent iáreas , 
Nort Fernando Fe rnández ; 
p. e' COn Gregorio Villaverde; Este, 

•orenhno F e r n á n d e z y Oeste, con 
setas3 Fernández; tasada en 25 pe-

v Otra tierra, centenal, al sitio 
v lin âaSCxa1' de cabida de 4 heminas 
Oeste a f te y Sur' con camino; 
^ t e L „ ^ de Gre§orio Crespo y 
da ¿ Z Gregorio F e r n á n d e z ; tasa-

en 40 pesetas. 

E l rema se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 13 
de Marzo p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , advi r t iéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la substa, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
afecto una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de tasación y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a ocho de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
cinco.—El Secretario judic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Juez de 1.a Instancia de La 
Vecilla y su partido. 
Hago saber: que en autos de ju i c io 

declarativo de menor cuant ía , sobre 
tercer ía de dominio, y en t r ámi te de 
de apremio, para hacer efectivas de 
d o ñ a Virginia Rodríguez, las costas 
causadas en el expresado ju ic io , se 
han embargado, como de la propie
dad de ésta las fincas que luego se 
d i rán , y que tengo acordado salgan 
a primera y públ ica subasta, por 
t é r m i n o de veinte días, y bajo las 
condiciones que luego se expresa 
rán , dichas fiincas son: 

1. ° Un prado regadío, en t é r m i n o 
de Robles, al sitio de Campillo en el 
barrio de la Estación de Matallana, 
de cabida diez heminas, equivalente 
a sesenta y tres, áreas con setenta 
cent iáreas , que l inda: al Este, con m á s ; 
de herederos de F e r m í n García, y 
Anselmo Gutiérrez; mediod ía , de Jo- i 
sé Alonso; Oeste, de herederos de Isi-1 
dro Rodríguez, y Norte, de Vicente i 
Arias, valorada en cinco m i l pesetas. | 

2. ° Una parcela de terreno rega-j 
dio, y al citado sitio de Campillo, de i 
cabida tres celemines, que l inda: al ¡ 
Este, con casa de Senén Ríos; medio
día, presá, y mas allá, finca de Josefa 
Rodríguez; Poniente, m á s de E lo ína 
González y Norte, con faja de terre
no que dejaron la Virginia Rodr í 
guez y Leonilde Rodríguez, para ser 
vidumbre de paso a la finca de Ele 
na González; valorada en setecieni> 
pesetas. 

5 
Se previene a los licitadores, que 

el remate t endrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia, el día siete del p róx imo 
mes de Marzo, a la hora de las once; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la 
subasta, será condic ión indispensa
ble consignar en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento adecuado 
el diez por ciento del justiprecio, y 
exhibir la cédula personal; que no 
existen t í tulos de propiedad, y el re
matante h a b r á de suplirlos a su cos
ta por los medios de derecho. 

Dac^ -^n La Vecilla, a cinco de 
T Z ^ A ^ ^ ^ ^ a j \ novecientos treinta y 

iez de primera instancia, 
^Canseco.—El Secretario, 

96.-31,00 pts. 

Jw.gado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia del 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretaría del que re
frenda, penden autos de ju ic io eje
cutivo sobre pago de rail setenta y 
cinco pesetas de principal y otras 
m i l pesetas más para intereses, gas
tos y costas, seguidos a instancia de 
D. Melchor del Pozo Lobato, mayor 
de edad, casado y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procura
dor D. J e r ó n i m o Carnicero, contra 
D. R a m ó n Huerga Fraile, mayor de 
edad, casado, labrador y actualmen
te en ignorado paradero,en cuyos au
tos, por diligencia de esta fecha se ha 
practicado embargo en bienes i n 
muebles de la propiedad del deudor 
suficientes a cubrir la cantidad re
clamada, en ratif icación de embar
go preventivo, sin previo requeri
miento de pago al deudor por ser 
desconocido su paradero. 

Y para que el deudor, si le convinie
re, en t é r m i n o de nueve días se per
sone en los autos y se oponga a la 
e je r^c ión , se le cita de remate por 

^ 1 presente. 
a Bañeza a dos de Enero 

rtt^s treinta y cinco.— 
.Mata Alonso.—El Secre-

j i a l , Juan Mart ín . 
N.0 77.-18,50 pts. 
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N.0fíl—32,50 pts. 

Juzgado municipal de m i l novecientos treinta y cinco. 
de Priaranza del Bierzo —Benito Rodríguez.—V.0 B.0: El Juez 

Don Benito Rodríguez Lorenzo Se- municipal , Julio Encinas, 
cretario del Juzgado municipal de 
Priaranza y su t é r m i n o , como en
cargado del archivo del mismo. 
Doy fé: Que en el rol lo de juicios 

verbales civiles seguidos en este 
Juzgado y obrantes en m i archivo i 
existe uno entre partes: como deman
dante, José F e r n á n d e z Buelta, mayor j 
de edad, casado, jornalero y vecino j 
de Vi l la l ibre , y como demandado, 
José Prada Reguera, hoy en ignorado 
paradero, hab i éndose dictado sen
tencia que en su principio y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En la villa de Pria
ranza del Bierzo, a diez y nueve de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. E l Sr. D. Julio Encinas Rodr í 
guez, Juez municipal de la misma; 
habiendo visto y examinado el ante
rior ju ic io verbal c iv i l seguido en 
este Juzgado entre partes: como de
mandante, José F e r n á n d e z Buelta, 
mayor de de edad, casado, jornalero 
y vecino de Vil la l ibre , y como de
mandado, José Prada Reguera, hoy 
en ignorado paradero, sobre servi
dumbre de paso y cierre abusivo. 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y coudeno al de
mandado José Prada Reguera, decla
rado rebelde a que tan pronto sea 
firme esta sentencia deje libremente 
la servidumbre de paso con carro, 
bueyes y a peón como siemprese vino 
ejercitando por la finca del deman
dado Sr. Prada, para la del deman
dante al igual que se pide en el es
crito de demanda i m p o / ^ » ^ ¿ ^ l 2 âs 
costas de este ju i c io por 
y mala fé y mando que 
esta sentencia se libre 
pondientes edictos p r í ¿ 
de ellos en el BOLETÍN OFICIALTOU^S 
provincia y otro se fije en el t ab lón 
de anuncios de esta localidad tenien
do en cuenta lo prevenido en la Le; 

de Enjuiciamiento c iv i l ar t ículo: 
281, 282 y 283. 

Así, por esta m i sentencia, juzga 
do lo pronuncio, mando y firmo.—< 
l io Encinas. Rubr icado.» 

Y con el fin de que sea notificada 
dicha sentencia al demandado José 
Prada Reguera por medio de su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez en la v i l l a 
de Priaranza a primero de Febrero 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don Maximino Nuevo García, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Vil lagatón. 
Doy fé: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que se h a r á menc ión , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—Villagatón, 12 de Fe
brero de 1935, el Sr. D. J e r ó n i m o 
Merchán Recio, Juez municipal de 
este t é rmino , habiendo visto y exa
minado las presentes diligencias de 
ju ic io verbal c iv i l , promovido por 
D. Santiago Martínez García, mayor 
de edad, casado, industrial , vecino 
de Brañue las , contra D. Eloy Fer
nández y su esposa D.a Severina 
Freile Nuevo, él en paradero ignora
do, y ella vecina de dicho Brañue las , 
sobre pago de cantidad, y Fallo: Que 
estimando la presente demanda, de 
bo condenar y condeno a D. Eloy 
Fe rnández , en paradero ignorado y 
a su esposa D.a Severina Freile Nue 
vo, vecina de Brañue las , a que pa
guen la cantidad de quinientas se
senta y cuatro pesetas con sesenta 
cént imos a D. Santiago Mart ínez 
García, vecino de dicho Brañuelas , 
imponiendo a d e m á s a expresados 
demandados las costas y demás gas
tos del juicio.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo ,—Jerón imo Merchán .—Rubr ica
do .»—Fué publicada en el mismo día. 
fjPara. que conste y remit i r al exce

lent ís imo señor Gobernador c iv i l de 
la provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de que sirva 
de notificación al demandado rebel
de D. Eloy F e r n á n d e z , expido el pre
sente en Vil lagatón a trece de Febre-

novecientos treinta y cin-
J.mino Nuevo.—V.0 B.0: El 
í/ircínal, J e r ó n i m o Merchán . 

N.0 102.-23 ptas. 

de R o m á n e Isabel, natural de Atr. 
ron (Zaragoza), y a Andrés Sánch 
González, de 28 años , casado, hi* 
de Francisco y de Angela, natural jj 
Oria (Almería) , y todos ellos en i g ^ 
rado paradero, para que compare? 
can ante este Juzgado municipa| 
sito en el Consistorio Viejo de ^ 
Plaza Mayor, el día 2 de Marzo pr^ 
ximo, a las once de la mañana , COQ 
el fin de prestar dec larac ión en el 
ju ic io de faltas n ú m . 62, por tentati. 
va de estafa, el primero como denun, 
ciante y los dos ú l t imos , como denun-
ciados. 

León, 9 de Febrero de 1935.—£1 
Secretario, E. Alfonso. 

acipa 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Severino 

Robles González, de 24 años , soltero, 
hijo de T o m á s y Lucía , natural de 
Castro del Condado (León); a Félix 

Requisitorias 

García González, Ceferino; de 46 
años , viudo, hijo de R a m ó n y Maria, 
natural de Lugo de Llanera (Oviedo), 
jornalero, y domicil iado últimamen
te en Armunia , hoy en ignorado pa 
radero, compa rece r á ante el Juzgadí 
de ins t rucc ión de León, en término 
de diez días , a fin de ingresar en 
pr is ión a d ispos ic ión de la AudieD-
cia provincia l de esta capital; bajo 
apercibimiento de pararle el perjui. 
cío que haya lugar; acordado asi en 
cumplimiento de carta-orden, dima
nante del sumario 248, de 1933, por 
lesiones. 

León, 9 de Febreio de 1935.-E1 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fernan
dez. 

Cascudo Torres, David; de $ 
a ñ o s de edad, hijo de Manuel y CoD' 
cepción, soltero, jornalero, natura.}' 
vecino de Meda (Lugo), procesad" 
en causa n ú m . 130, de 1931, por ¿ur' 
to, comparece rá ante este Juzgâ 0' 
en t é r m i n o de diez días , a constH1111 
se en p r i s ión que le fué decreta 
por la Audiencia provincial de be0'' 
en dicha causa; baio apercibim16 

ded»-
jci« 

de que si no lo verifica, sera 
rado rebelde y le p a r a r á el perj11 
a que hubiere lugar en derechO' 

Villafranca del Bierzo, 10 ê 
brero de 1935.—xVntonio R1112' 

Losilla Briz, de 24 años , pintor, hi jo Secretario, Avelino Fernández-
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pías fliuolclpales del Cen o electoral 
lación de Presidentes y suplentes de 

mesas electorales nombrados por 
respectivas Juntas municipales 

I iflS para el bienio de 1935-1936 

Santa Colomba de Somoza 
I Distrito único.—Sección 1.a 

presidente, D. Francisco F e r n á n -
dez Ramos. 

Suplente, D.a Feliciana Palacio 
Martínez. 

Distrito único.—Sección 2.a 
presidente, D. Domingo Canseco 

Canseco. 
Suplente, D. Miguel Val lán Blas. 

Valle de Finolledo 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

presidente, D. C á n d i d o Alvarez 
del Valle. 

Suplente, D. Rosendo Alvarez Fer
nández. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente, D. Francisco Alvarez 

Alvarez. 
Suplente,D. Raimundo López Abad. 

Distrito 2.°—Sección ún ica 
Presidente, D. Eumenio F e r n á n d e z 

López. 
Suplente, D. Alejo López Rel lán , 

Villarejo de Orbigo 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente, D. Juan Mart ínez Ca
bezas. 

Suplente, D. Antol ín Leonato He
rrero. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente, D, Francisco Mart ínez 

Morán. 
Suplente, D. Luis Hidalgo Castri-

Distrito 2.°—Sección 1.a 

sidente, D. Miguel Mart ínez Ca

rpiente, D. Francisco López del 

Pre 
vero 

I Klego 

Distrito 2.°—Sección 2.a 

dr/esidente, D. T o m á s Mart ínez A n 

ú l e n t e , D. Ricardo Luis Pérez. 

san Esteban de Valdueza 
^ distrito 1.°—Sección 1.a 

HOH?81'161116' D- Estanislao González 
0drigue2. 
o 

^ e r ^ ' a VÍCente González Ro-

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente, D. Antonio Blanco. 
Suplente, D. Santiago Parra Pra<3a. 

Distrito 2.°—Sección ún ica 
Presidente, D. Manuel Barrios A l 

varez. 
Suplente, D. Rafael V i ñ a m b r e s 

Alonso. 
Valderas 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente, D. Nicolás Mart ínez 

Rodr íguez . 
Suplente, D. Vicente Losada Her

n á n d e z . 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Presidente, D. Cayetano García Ga
rr ido . 

Suplente, D. Leocadio García Ca
llejo. 

Distrito 2.°—Sección 1.a 
Presidente, D. Galo González Fer

nández . 
Suplente, D. Benito López Cam

pi l lo . 
Distrito 2.°—Sección 2.a 

Presidente, D. Casto P e q u e ñ o Or- { 
tega 

Si 
pez 

Fresnedo 
Distrito único.—Sección ún i ca 

Presidente, D. José M.aPérez Calvo. 
Suplente, D. Juan Alvarez García . 

Santas Martas 
Distrito 1 .0-Sección 1.a 

Presidente, D. Policarpo Madruga 
González. 

Suplente, R a m ó n Zapico Aláez. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente, D. Fidel Morala Santa 

Marta. 
Suplente, L ino Zayas González. 

Distrito 2.° —Sección ú n i c a 
Presidente, D. Faustino Mart ínez 

Luengos. 
Suplente, Deogracias Zayas Aban-

zas. 
Astorga 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente, D. Serafín Mart ínez 

Arrieta. 
Suplente, D. Esteban López Vi l l a -

lón. 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Presidente, D.a María Mart ínez 
Luengo. 

Suplente, D. R a m ó n Luis Iglesias. 
Castrofuerte Distrito 1.°—Sección 3.a 

Distrito único.—Sección ú n i c a | Presidente, D . Germán Maestre 
Presidente, D. Miguel Saludes Cas- • González, 

t añeda . | Suplente, D.a Vicenta Luengo de la 
Suplente, D. Santiago Chamorro 

García. 

Suplente, D. Severino González Lór j 

Cabreros del Rio 
Distrito único.—Sección ún i ca 

Presidente, D. Nazario Marcos San
tos. 

Suplente, D. Pascual L iébana Ro
dríguez. 

Castrotierra 
Distrito único.—Sección ú n i c a 

Presidente, D. Antonio Bajo Caste
llanos. 

Suplente, D. Ignacio Vázquez Fer
nández , 

Priora 
Distrito único.— Sección 1.a 

P r e s i d e n t e , D. Camilo Herrero 
Prado. 

Suplente, D. Rosendo Riaño Gon
zález. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente, D. Gabriel Escanciano 

Escanciano. 
Suplente, D. Hermógenes Tejerina 

Vil lar roel . 

Fuente. 

Distrito 1.°—Sección 4.a 
Presidente, D.a Florencia Abad 

Gordaliza. 
Suplente,D. Justino Luengo Rubio. 

Distrito 2.°—Sección 1.a 
Presidente, D.a Jesusa Mart ínez 

Mart ínez . 
Suplente,D. Silvestre L iébana Mar

t ínez. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 
Presidente, D. Pedro Mart ínez J u á 

rez. 
Suplente, D. Luis Luengo Prieto. 

Distrito 2.°—Sección 3.a 
Presidente, D . Isidoro Majo.Com

barros. 
Suplente D. Valeriano L i é b a n a 

Díaz. 

Distrito 2.°—Sección 4.a 
Presidente, D.a Urbana Macías Gar

cía. 
Suplente, D.a Sofía Luna Gavi

lanes. 



CUERPO NACION A L DE I N G E N I E R O S DE MONTES 
D I S T E I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Enero. 

S B 

7 
» 
9 

10 
16 
» 

17 
22 

N O M B R E S 

Francisco Sánchez, 
Secundino Olmos.. 
Juan R o d r í g u e z . . . . 
Elias González 
José Silva . . 
Alejo S i l v a . . . 
Alfonso Diez 
Justo Gómez 

V E C I N D A D 

Ciñera . . . . 
Villafalé: 
Mansilla 
León 
Cistierna . . . . 
Idem . . . 
Ciñera 
Valencia de Don Juan 

P R O F E S I Ó N 

Maestro nacional. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Empleado. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

León, 4 de Febrero de 1935.—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N ! ! 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican eni 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia los nombramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Juntad 
Autoridades de Ins t rucc ión púb l i ca en el día de ayer. 

Número 
de la 
lista 

1 
481 

3 
480 

4 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Leoncio Abad T r a n c ó n . . . 
T o m á s Vizán H e r n á n d e z . . . 
T o m á s Alfayate H e r n á n d e z 
Tereso Vivar Covisa 
Blas Alfayate M a r t í n e z . . . . 

E S C U E L A 
que s e les adjudica 

Villagroy 
La Cuesta 
Posada de Valdeón 
Bodanillo 
Luc i l lo 

Fecha de la Vacante 

Día Mes 

11 
19 
30 
31 

11 
1 
1 
1 

Año 

1934 
1935 
1935 
1935 

1 Consuelo Abella González 

M A E S T R A S 
La Bañeza (S. graduada). 

Los nombrados para Luci l lo y la Bañeza lo son por haberse concedido a los propietarios una licencia 
tres meses, cuyo plazo empeza rá a contarse a part ir del d ía de la toma de posesión; cons ide rándose como íeC^ 
de la vacante la del día anterior. ^ 

León, 6 de Febrero de 1935—El Inspector Jefe, B. Alvarez.—El Director de la Normal , José M.a Vicente 
Jefe de la Sección, Benito Zurita. 

Imp. de la Diputación Provincial 


